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DIRECCIÓN GENERAL
RECURSOS ECONÓMICOS

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL EXPEDIENTE  Nº 23/S/18/SU/DG/A/C028
PARA EL SUMINISTRO CON INSTALACIÓN DE CAMAS DE HOSPITALIZACIÓN Y MESAS
QUIRÚRGICAS PARA EL HOSPITAL DEL SUR DE TENERIFE, MEDIANTE PROCEDIMIENTO
ABIERTO DE ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN ORDINARIA.

1.- LOTE 1 - CAMAS HOSPITALIZACIÓN CON ALMOHADA, COLCHÓN Y ACCESORIOS Y
LOTE 2 - CAMAS DE DILATACIÓN Y PARTOS.

1.- Objeto

El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas es exponer las condiciones técnicas
que deben reunir los equipos que constituyen el objeto del presente expediente, así como las
normas de confección de la oferta, las condiciones de suministro, de servicio técnico posterior
y de capacidad de los suministradores, para el suministro e instalación de Camas y Mobiliario
de Hospitalización para el Hospital del Sur de Tenerife.

2.-Características técnicas de los elementos

Los elementos objeto de la contratación figuran agrupados en Lotes:

• Lote 1 Camas de hospitalización con colchón y accesorios.
• Lote 2 Camas de dilatación y partos

Los elementos a suministrar tendrán que cumplir con las características establecidas como
mínimo en las fichas técnicas anexas.

3.- Condiciones de suministro

El Servicio de Suministros del Hospital gozará de todas las facultades para reclamar toda la
documentación precisa que estime necesaria para comprobar que el material entregado se
corresponda con la oferta adjudicada.

El  Servicio  de Ingeniería del  Hospital  gozará  de todas las  facultades de comprobación e
inspección,  con el fin de asegurar que el equipo y su instalación, se corresponda con las
prescripciones técnicas descritas en el presente pliego, pudiendo efectuar cuantos controles
estime pertinentes.

Los  licitantes  deberán  manifestar  en  su  propuesta  sus  compromisos  para  cumplir  las
condiciones establecidas para la entrega de los elementos, en los términos de plazos, lugares
de entrega y montaje, así como los plazos y condiciones de la garantía.

La empresa deberá entregar equipos nuevos y con todos los accesorios para su correcta
utilización.

El suministro de los elementos, se entiende entregado en el hospital , montado en los locales
de destino definitivo, en condiciones de funcionamiento e incluye la retirada de elementos de
embalaje o cualquier otro residuo que se produzca en el montaje y los elementos obsoletos
objeto del contrato, si así fuese necesario.
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Las documentaciones técnicas, las de identificación en la fabricación y las de garantía, así
como los manuales de uso de todos los elementos que lo requieran para su funcionamiento,
serán entregados en cantidad no inferior a uno por elemento, a la Dirección Gerencia del
Hospital  Universitario  Nuestra  Sra.  de  Candelaria.  La  documentación  deberá  estar  en
castellano y deberá presentarse tanto en formato papel como electrónico (Ej.:*.pdf).

La estructura técnico–comercial de servicio postventa deberá garantizar la disponibilidad de
repuestos y el tiempo de respuesta exigido en el presente pliego.

El ofertante se comprometerá a mantener los elementos ofertados disponibles en el mercado,
durante un período mínimo de cinco años y los componentes y repuestos, durante un período
de 10 años. En el supuesto de que, por alguna razón, el contratista no pudiese cumplir este
compromiso cuando fuese requerido por el  Órgano de Contratación para el  suministro de
elementos adicionales iguales a los suministrados, o componentes de los mismos, antes de la
finalización  de  los  plazos  indicados  deberá  aceptar  suministrar  la  cantidad  solicitada  de
elementos alternativos, de calidad equivalente a la de los originales, a juicio del órgano de
contratación,  a  los  precios  de  adjudicación  incrementados  con  el  correspondiente  IPC
nacional,  y  con un descuento  del  50%, como indemnización  del  quebranto  causado  a  la
Administración, por la interrupción del suministro.

4.-Condiciones de garantía y servicio técnico

Los licitadores deberán indicar en sus ofertas el período de garantía con el que protegerían a
los elementos suministrados en el caso de resultar adjudicatarios.   Dicho período no será
inferior  a dos años,  valorándose  mayor  plazo.  Se entiende que esta  garantía  incluye  los
repuestos, mano de obra, desplazamientos, dietas, transportes y demás costos que puedan
derivarse del cumplimiento de la misma.

Los licitantes deberán describir los recursos humanos y materiales de que disponen para la
prestación del servicio de asistencia técnica de postventa, así como sus compromisos en
materia de tiempo de respuesta, disponibilidad de repuestos, etc.

Las  condiciones  de  Servicio  Técnico  incluidas  en  las  ofertas,  deberán  ajustarse  a  los
siguientes puntos:

Los ofertantes indicarán su compromiso para el plazo máximo de demora en la respuesta
técnica ante una solicitud de asistencia técnica o de suministro de repuesto, que no podrá ser
superior  a 48 horas.  Entendiendo  por  tiempo de respuesta técnica el  tiempo transcurrido
desde que es notificada la anomalía hasta que el técnico se presenta en las dependencias del
centro en disposición física de proceder a su reparación.

Los ofertantes incluirán en sus ofertas una propuesta, sin cargo económico adicional para la
formación del personal usuario y técnico de cada hospital, ya sea este propio o contratado
externo que el Órgano de Contratación indique, en el uso y conservación de los elementos
suministrados.

Cuando los licitadores dispongan de mecanismos reglados para la prestación del servicio de
mantenimiento correctivo de los productos suministrados que lo requieran, deberán describir
en su propuesta técnica el alcance de dicho servicio así como, indicar el precio del mismo
para cuando finalice el periodo de garantía.
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El tiempo de respuesta técnica en periodo de garantía será como máximo de 8 HORAS desde
la recepción del aviso de la anomalía. Entendiendo por tiempo de respuesta técnica el tiempo
transcurrido desde que es notificada la anomalía hasta que el  técnico se presenta en las
dependencias del centro en disposición física de proceder a su reparación. La resolución total
de la misma será como máximo de dos días laborables (48 horas)

Aquellos equipos que se averíen en periodo de garantía e implique una parada superior a 72
horas deberán ser sustituidos por uno de similares características.

5.-Cumplimiento de normativas

Para todos los elementos se deberán cumplir los requisitos legales vigentes y en concreto,
Marcado CE. En el caso de que el marcado CE no sea de aplicación, se aportará justificante
de dicha exclusión.

3/16



          

Servicio Canario de la Salud
DIRECCIÓN GENERAL
RECURSOS ECONÓMICOS

FICHA TÉCNICA

LOTE 1
Elemento: 

CAMA DE HOSPITALIZACIÓN CON COLCHÓN Y ACCESORIOS
Descripción: 

Cama para enfermo hospitalizado general, de accionamiento eléctrico, con 
almohada, colchón y accesorios.

DIMENSIÓN EXTERIOR
 Ancho máximo 102 cm.
 Largo máximo 225 cm.
 Altura libre desde el suelo entre 12 y 25 cm.

CAPACIDAD DE CARGA:
 Mínimo 220 Kg.

POSICIONES:
 Altura  variable  eléctricamente  con  una  regulación  mínima  no  superior  a  440  mm  y

máxima no inferior a  750 mm.
 Equipado con indicador de ángulo de inclinación en la sección del busto.
 Posición de Trendelemburg y antitrendelenburg mediante accionamiento eléctrico.
 Posiciones tronco y extremidades regulables eléctricamente.
 Sistema abatimiento emergencia, a ambos lados de la cama, y amortiguado.

RUEDAS:
 Dirección a las 4 ruedas.
 Quinta rueda direccional.
 Equipada con sistema de frenado central a las cuatro ruedas.
 Diámetro mínimo de ruedas 150 mm, carenadas.
 Antipelusa, antiestáticas y de rodadura blanda.

SOMIER:
 Somier adaptado a las dimensiones de la cama ofertada, con posibilidad de alargar 

mínimo 10 cm.
 Deberá tener un mínimo de 3 articulaciones.
 Paneles extraíbles de material HPL compacto fenólico.

BARANDILLAS:
 Barandillas integradas en la cama.
 Sistema de barandilla que no cubra la totalidad de la cama, estableciendo un espacio 

libre a los pies de la cama, entre barandilla y piecero, de ancho suficiente para posición 
sentado del paciente.

 Abatibles partidas en cuatro cuerpos, dos en cabeza y dos en pie.
 Dotadas con sistema de anclaje de seguridad y amortiguadas mediante pistón de gas.
 Altura mínima de 36 cm.
 Mandos integrados en barandillas, en ambos lados, izquierdo y derecho, y en su cara 
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interior y exterior, que mantengan orientación independientemente de su posición.

CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS :
• Condiciones de alimentación 230 v CA / 50 Hz.
• Indice de protección contra ingreso de agua IPX4.
• Protección de tierra de chasis y paciente.

MATERIALES
 Estructura en chapa de acero laminado en frío o similar y revestimiento tipo epoxi o 

similar.
 Tablero de cabecero y otros elementos en laminado de alta presión u otro material liso 

resistente a la corrosión y al lavado con desinfectantes.

DISEÑO
 Deberá tener los cantos redondeados.
 Capacidad de recibir cuadro balcánico.
 Deberá disponer de puntos de fijación para la posible contención del paciente.

MOVIMIENTOS BÁSICOS
 Sistema antiatrapamientos con parada automática de motor al detectar obstáculos bajo

sección del tórax y de rodillas
 Elevación de busto eléctrico con función automática de rodillas.
 Elevación  de  busto  eléctrico  con  movimiento  asociado  que  evite  presiones  sobre  el

abdomen del paciente y minimice la formación de ulceras por presión en zona sacra.
 Flexión de rodillas eléctrica con elevación de la sección de los pies.
 Función de inhibición de flexión de rodillas automática desde el panel de mandos.

COLCHÓN Y ALMOHADAS
 Dotación de colchón:

 Material: interior de poliuretano y superficie de descanso con lamina de, al menos, 4
cm. de espuma viscolástica.

 Colchón encapsulado, con mayor resistencia perimetral.
 Adaptado al dimensionado y a los movimientos de la cama.
 Espesor entre 13 y 16 cm.
 Grado médico, hipoalérgico y atérmico.
 Funda exterior: bielástica, impermeable, transpirable, ignífuga, antibacteriana, antialérgica, 

antiácaros,
 lavable con jabones neutros, resistente a desinfectantes hospitalarios.

      • Dotación de almohada:
  Material: 100% viscolástica.
  Adaptada al dimensionado y a los movimientos del colchón.

COMPLEMENTOS INCLUIDOS :
• Cabeceros y pieceros provistos de sistema de fijación y fácilmente extraíbles sin uso de 

herramientas.
• Cabecero de altura fija independiente a la posición de la cama.
• Equipado de topes de protección ante choques de tacos rodantes o similar.
• Inclusión de batería de emergencia.
• Palo de suero regulable en altura de aluminio anodizado o similar en la totalidad de las 
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camas.
• Soportes laterales de aluminio anodizado o similar para bolsas diuresis y/o drenajes.
• Arcos de potencia en en la totalidad de las camas.

NORMATIVAS :
• Deberá cumplir las normativas vigentes de la UE.
• Cumplimiento Norma CE según directiva 93/42 EEC.
• Cumplimiento normas EMC según directiva 89/336/EOF; EN 60601
• Nivel IP según UNE 60529
• Deberá cumplir con la norma IEC 60601-2-52 o equivalente
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FICHA TÉCNICA

LOTE 2
Elemento:

CAMA DE DILATACIÓN Y PARTOS 
Descripción: 

Cama de dilatación con cuerpo inferior extraíble para su transformación en mesa de 
partos evitando el traslado de la gestante. 

DIMENSIONES 
 Ancho máximo con barandillas elevadas: 100 cm.
 Largo máximo: 235 cm.

CARACTERÍSTICAS
 La cama deberá permitir que la paciente tome como mínimo las siguientes posicio-
nes:

o Posición ginecológica
o Semisentada
o Decúbito lateral
o Decúbito supino
o Cuclillas
o Cuadrupedia
o Procedimiento epidural

 Altura variable eléctricamente: bajar mínimo 60 y subír mínimo: 99 cm.
 Peso soportado: mínimo 200 Kg
 Peso soportado sección de piernas: 150 Kg
 Elevación de busto eléctrico con descenso instantáneo controlado para función
CPR
 Elevación de sección de busto de mínimo 60º 
 Elevación del asiento de mínimo 15º
 Posición trendelemburg de inclinación mínima de 8º
 Sección  de  pies  acolchado  desmontable  o  retráctil  de  altura  variable
eléctricamente.
 Colchón de al menos 12 cm de grosor.
 Perneras  escamoteables  incorporadas  con  apoyo  plantar  integrados
permanentemente a la estructura de la cama y regulables en altura eléctricamente.
 Soportes de pantorrilla tipo telescópicos.
 Acolchado en piel bacteriostática y sin costuras.
 Barandillas  amortiguadas  abatibles  y  escamoteables  con  panel  de  control
integrado.
 Luz de noche.
 Soporte portasueros integrado.
 Cubeta de recogida de líquidos.
 Cabecero extraíble.
 Asas de transporte.
 Barra acolchada de asistencia al parto que permita partos en posiciones naturales
y fisiológicas.
 Batería incorporada.
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RUEDAS
 Dirección y freno central. 
 Freno en las 4 ruedas centralizado.
 Diámetro ruedas mínimo 150 mm.
 Antipelusa.
 Antiestáticas.
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2.-  LOTE  3 -  CONJUNTO  DE  MESAS  QUIRÚRGICAS  POLIVALENTES  CON
ACCESORIOS.

1.- OBJETO 

El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas es exponer las condiciones
técnicas  que  deben  reunir  los  equipos  que  constituyen  el  objeto  del  presente
expediente, así como las condiciones de suministro y de servicio técnico posterior, para
el  suministro  e  instalación  y  mantenimiento  en  garantía  de  conjunto  de  Mesas
Quirúrgicas polivalentes con accesorios para el Servicio de Quirófanos del Hospital del
Sur de Tenerife.

2.- ALCANCE

En  la  ficha  técnica  anexa  al  presente  Pliego  se  describe  el  equipamiento  al  que
genéricamente  se  les  aplicarán  las  presentes  prescripciones  técnicas,  y  las
características técnicas mínimas que deben cumplirse por el contratista.

3.- CONDICIONES DE INSTALACIÓN 

Se entiende que los equipos descritos en las ofertas se suministrarán con todos los
dispositivos  de  interconexión,  anclajes  o  fijación  necesarios,  cables,  sensores  y
accesorios para todas las prestaciones ofertadas, todo ello  correctamente instalado,
ajustado,  probado  y  certificado  según  proceda,  en  los  locales  de  destino  y  en
condiciones de correcto funcionamiento.

3.1.- El Contratista se encargará de la retirada de elementos de embalaje o cualquier
otro desperdicio que se produzca en el montaje.

3.2.-  La formación a los usuarios asistenciales y, de ser necesaria, a los técnicos de
mantenimiento será parte integrante de la instalación, y será necesaria su impartición
completa a efectos de inicio del periodo de garantía.

3.3.-  El contratista, una vez instalado el equipo, si lo requieren las recomendaciones
recogidas  en  la  documentación  del  Fabricante,  realizará  la  prueba  de  puesta  en
marcha o test de aceptación conforme con dichas recomendaciones y en presencia de
un técnico del SIH, y emitirá un “parte de instalación” en el cual se dejará constancia de
la actuación realizada por parte de personal cualificado.
Todos  los  equipos  con  posibilidad  de  integración  con  el  sistema  de  información
hospitalario quedarán integrados y configurados siendo los protocolos utilizados HL7 o
DICOM, incluyendo todas las licencias correspondientes.

3.4- Será  responsabilidad  de  la  firma  suministradora,  a  la  hora  de  la  instalación,
cualquier  “necesidad”  no  prevista,  que  no  haya  sido  especificada  en  la  oferta
presentada, y que impida su adecuado funcionamiento, en el lugar físico exacto de su
instalación definitiva.
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3.5.- Los equipos instalados podrán sustituir a otros equipos obsoletos que el HUNSC
podrá dar de baja, siendo necesario proceder a su recogida y tratamiento en calidad de
residuos eléctricos y electrónicos (RAEE).   El Contratista recogerá y gestionará los
equipos dados de baja por el HUNSC en calidad de RAEE conforme a la legislación
vigente, y entregará posteriormente al SIH un certificado destrucción con los datos de
los activos destruidos.

3.6.- El equipamiento entregado será nuevo, y la fecha de fabricación en ningún caso
será anterior a 12 meses contados desde la fecha de entrega del material al Hospital.
En caso de no cumplir esta condición no se aceptará el material.

4.- CONDICIONES TÉCNICAS DE GARANTÍA DE VENTA 

4.1.-CONDICIONES GENERALES

      El plazo de garantía de venta del equipamiento incluido, sus sistemas adicionales,
componentes, accesorios e integración con el sistema informático existente, será
de dos años, contados a partir de la correcta instalación completa del sistema con
todo  sus  componentes  y  accesorios,  debiendo  ser  suministrada  la  formación
básica  a  los  usuarios  antes  de  esta  fecha,  como  parte  imprescindible  de  la
instalación.

      Si hubiera elementos o componentes cuya garantía complementaria fuera diferente
de la que afecta al resto del equipo, se hará constar. Esta garantía complementaria
nunca podrá ser inferior a la mínima exigida.

    La  garantía  total  incluirá  en  su  alcance  a  todos  los  componentes  del  equipo,
accesorios y elementos auxiliares, instalaciones y piezas de repuestos.

4.2.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO

   Se  define  como  MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  el  conjunto  de  todas  las
actividades de limpieza, mediciones, calibraciones, comprobaciones, regulaciones,
chequeos, ajustes, reglajes, engrases, etc., y todas aquellas acciones que tiendan
a asegurar un estado óptimo de los equipos desde el punto de vista funcional, de
seguridad, de rendimiento energético e incluso de protección a las personas, a la
salud y al medio ambiente, ejecutadas de forma periódica y programada.

Formarán  necesariamente  parte  de  dichas  actuaciones  aquéllas  expresamente
recomendadas por parte del Fabricante y las de obligado cumplimiento según la
legislación  vigente,  incluyendo  las  actualizaciones  del  Software  instalado
inicialmente a la versión más actual.

4.2.1.- El  Contratista  realizará  el  mantenimiento  preventivo  de  todos  los  equipos
incluidos en el alcance de este Pliego, incluyendo la sustitución de todos los
materiales necesarios incluyendo los repuestos, el material fungible, la mano de
obra, las dietas y los desplazamientos.

4.2.2.- Este  apartado no será de aplicación  si  la  documentación  del  Fabricante  no
especifica  en  sus  recomendaciones  que  se  deba  realizar  el  mantenimiento
preventivo.
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4.3.-  MANTENIMIENTO CORRECTIVO

   Se  define  como  MANTENIMIENTO  CORRECTIVO  el  conjunto  de  todas  las
actividades de reparación tendentes a asegurar la puesta en marcha del sistema en el
menor tiempo posible como consecuencia de una avería.

El Contratista realizará el mantenimiento correctivo de todos los equipos incluidos en el
alcance del contrato de suministro, incluyendo la sustitución de todos los materiales
necesarios, la mano de obra, las dietas, los desplazamientos y los gastos logísticos.  

En el caso de que sea de aplicación, se incluirán en este capítulo las intervenciones
relacionadas con la corrección de deficiencias descritas en Alertas Sanitarias.

Se incluirán sin costes para el  Hospital  las reparaciones debidas a manipulaciones
incorrectas y accidentales en aspectos que no hayan sido objeto de la formación inicial
impartida al usuario.

4.4.- MEDIOS MATERIALES

4.4.1. Se incluyen todos los materiales de uso continuado en las labores propias de
mantenimiento, así como el pequeño material de cualquier equipo o instalación.

Están incluidos todos los elementos y accesorios que forman parte de la dotación
inicial de los equipos, incluyendo todos los fungibles reutilizables (no desechables).
Los materiales incluidos serán por cuenta del Contratista sin límite de valor, el cual
deberá disponer de un stock local mínimo para la correcta y eficaz prestación del
servicio.

 
  4.4.2.Todos los materiales empleados para el desarrollo de los trabajos objeto de

esta contratación, deberán ser idénticos en marca y modelo a los instalados. Si por
causa justificada, hubiese que modificarlos, el Contratista presentará debidamente
documentada la propuesta correspondiente y no procederá a su instalación sin la
debida autorización del Servicio de Ingeniería.

4.4.3.El Contratista aportará la herramienta, equipo de medidas y demás equipos
auxiliares necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones.

4.5.- PARÁMETROS DE CALIDAD DE LAS PRESTACIONES 

       Se define como “tiempo de respuesta”, el tiempo transcurrido entre la comunicación de
una  incidencia  o  avería  hasta  que  el  personal  técnico  del  Contratista  está  en
disposición física para proceder a su solución.

El tiempo de respuesta que puede proporcionar el contratista nunca será superior a 6
horas laborables.

Se define como “tiempo de reparación”, el tiempo transcurrido entre el momento en que
el  personal  técnico  del  Contratista  está  en  disposición  física  para  proceder  a  su
solución, hasta el momento en que el equipo afectado por la incidencia se entrega al
servicio clínico destinatario  estando en perfecto estado de operatividad y seguridad
para el uso con pacientes.
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El tiempo de reparación en averías que impliquen la parada funcional del equipo no
será superior a 48 horas naturales.

En caso de incumplimiento de los compromisos de tiempo de respuesta o resolución de
averías, las penalizaciones correspondientes se aplicarán mediante retención definitiva
de un porcentaje de la garantía depositada por el Contratista correspondiente a:

a.- 1,00% multiplicado por un factor equivalente al número de horas laborables de
demora, en cada caso de incumplimiento del tiempo de repuesta comprometido.

b.- 0,25% multiplicado por un factor equivalente al número de horas laborables de
demora, en cada caso de incumplimiento del tiempo de resolución comprometido.

4.6.- DISPONIBILIDAD DE LOS EQUIPOS EN GARANTÍA

Se define el  parámetro “disponibilidad”,  DISP = (suma de horas de disponibilidad) /
(suma de horas de operatividad requerida).
El parámetro (suma de horas de disponibilidad) se refiere a la suma de horas en que el
equipo se encuentra en estado de plena operatividad clínica, incluyendo las horas de
mantenimiento preventivo programadas. El parámetro (suma de horas de operatividad
requerida) se refiere a la suma de horas en la que se requiere la disponibilidad clínica
efectiva del equipamiento, que se contabiliza sobre la base de días hábiles reales a
definir en función de la necesidad asistencial de cada equipo.
La disponibilidad clínica requerida teniendo en cuenta el destino del equipamiento será:
365 días /año, 24 horas (Urgencias).
El parámetro (DISP) tendrá un valor mínimo equivalente al 95% con base de cálculo de
tiempo el periodo de garantía ofertado.

4.6.1.-  Finalizado  el  periodo  de  garantía  de  venta  ofertado,  el  Contratista  deberá
entregar  al  SIH  un  informe  final  en  formato  electrónico  que  resuma  la  actividad
realizada durante la vigencia de la garantía de venta, en un plazo máximo de 10 días
laborables desde su vencimiento.

4.6.2.- La entrega de dicho informe en el plazo establecido será preceptiva a efectos de
la devolución de las garantías depositadas.

4.6.3.-  Este informe tendrá una estructura que recogerá como mínimo el listado de
intervenciones realizadas, con el detalle de la duración de cada intervención, de los
materiales y repuestos empleados, los tiempos de parada efectivos y la disponibilidad
real del equipo [D] calculado sobre el periodo de garantía de venta total ofertado.

4.6.4.- En caso de conseguir una disponibilidad [D] inferior a la ofertada, el SIH podrá
solicitar  la  retención de un porcentaje  de la  garantía depositada por  el  Contratista,
equivalente  a  la  diferencia  entre  la  disponibilidad  [D]  real  y  la  disponibilidad
comprometida,  multiplicada  por  el  factor  20,  siendo  el  máximo  de  la  retención  el
equivalente al 100%.

5.- CONDICIONES DE FORMACIÓN A APORTAR POR EL CONTRATISTA

El contratista deberá aportar, en el plazo de diez días naturales a contar desde la fecha
de formalización del contrato, metodología, número de personas, lugar y duración de la
formación  a  realizar.  Dicho  plan  de  formación,  a  aportar  en  el  citado  plazo  de
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formalización, deberá ser objeto de remisión al SIH, mediante entrega en sobre cerrado
en  el  Registro  Auxiliar  del  Hospital,  indicando  en  el  exterior  “Formación  –
REF.EXPEDIENTE.....”

Se  adjuntará  un  programa  de  formación  del  personal  del  HUNSC  para  llegar  al
adiestramiento  del  equipo  humano  que  posteriormente  debe  hacerse  cargo  del
equipamiento sobre: uso, manejo y mantenimientos de usuario.

Se entiende,  en cualquier  caso,  que la  amplitud  y  calidad  de la  formación será la
precisa para el perfecto manejo y máximo rendimiento de los equipos.

Cualquier modificación/actualización de los equipos conllevará un periodo de formación
del personal en los mismos términos señalados anteriormente.

Se han de indicar requisitos para la acreditación de la formación continuada, número
de personas, lugar y duración de la formación a impartir, incluyendo:

Formación inicial previa a la puesta en marcha.
Formación continuada, si el equipo y su tecnología lo requiere.

La formación incluida en cada oferta ha de abarcar como mínimo los siguientes
apartados:

Formación  de  personal  sanitario. Formación  y  adiestramiento  de  personal
sanitario en el manejo del equipo y de todos los sistemas ofertados y software
auxiliares,  mediante  un  programa  de  formación  lo  suficientemente  amplio  y
específico y que tendrá una duración mínima de 1 hora lectiva.  

Formación de personal no sanitario, en el caso de equipamiento electromédico.
Formación  de  un  número  mínimo  de  dos  técnicos  del  Servicio  de
Electromedicina  del  HUNSC,  que  permita  la  acreditación  para  una  eficaz
primera  línea  de  intervención  de  acuerdo  al  informe  UNE  209.001.IN  y  la
realización  de  los  programas  de  mantenimiento  preventivo  en  los  equipos
ofertados,  mediante  un  programa  de  formación  lo  suficientemente  amplio  y
específico y que tendrá una duración mínima de 4 horas lectivas. La formación
servirá como base para posibles  programas de colaboración  técnica,  siendo
necesario indicar dicha disponibilidad.

6.- CUMPLIMIENTO DE NORMATIVAS

Para  todos  los  elementos  se  deberán  cumplir  los  requisitos  legales  vigentes  y  en
concreto, Marcado CE. En el caso de que el marcado CE no sea de aplicación, se
aportará justificante de dicha exclusión.

Todos los dispositivos a instalar estarán debidamente homologados por los organismos
correspondientes.

13/16



Servicio Canario de la Salud
DIRECCIÓN GENERAL
RECURSOS ECONÓMICOS

FICHA TÉCNICA

LOTE 3
Elemento: 

CONJUNTO DE MESAS QUIRÚRGICAS POLIVALENTES CON ACCESORIOS

Las especificaciones y características generales, composición y especificaciones técnicas que a
continuación se relacionan, deben entenderse como mínimas.

Especificaciones Técnicas: Conjunto de (6) mesas quirúrgicas polivalentes con accesorios.

1. CONFIGURACIÓN
Sistema  de  mesa  quirúrgica  adaptable  a  todas  las  especialidades,  constituidas  por  los
siguientes elementos:

 Mesa de base móvil.
 Tablero  fijo  universal  compuesto  por  un  mínimo  de  seis  secciones,  acolchado,
electroconductor y radiotransparente, adaptable a todo tipo de cirugías.

1.1. MESA MÓVIL

La base y columna cumplirá las siguientes condiciones:
 Sin obstáculos al acceso de los pies del cirujano y de los elementos rodados de apoyo
a la técnica quirúrgica. Compatible con Arco en “C” de RX. 
 Carenado en chapa de acero inoxidable 18/10,  o elemento de resistencia química
equivalente.
 Sistema de ruedas retráctiles o sistema de frenado equivalente, gobernado desde el
mando eléctrico de la mesa.
 Alimentación a red y baterías.
 Baterías a 12/24 voltios con capacidad de carga suficiente para más de 72 horas de
trabajo.
 En caso de emergencia, alimentación directa desde la red a 220 voltios.
 Accionamientos electro-hidráulicos.
 Mecanismo automático de posicionado en la horizontalidad de origen.
 Movimientos  electro-hidráulicos  accionados  desde  botonera  y  panel  de  mando
auxiliar.
 Sistema de seguridad que imposibilite el movimiento de mesa, si no está en posición
neutra.
 Control de carga de baterías desde la botonera de mando.
 Capacidad de carga mínima 250 Kg.
 Movimientos motorizados de columna:

Trendelemburg / Antitrendelenburg: Mínimo +30;-30ºInclinación
 lateral:   +/-20º 
Elevación en altura orientativa:      Posición mínima 700 mm o inferior

Posición  máxima  1050  mm  o
superior.

 Accionamiento alternativo de emergencia. Posibilidad de incorporación de mando a
pedal de las funciones: regulación en altura y posicionado Tren y anti-Tren.
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1.2. T  ABLERO FIJO

 Tablero fijo compuesto por un mínimo de seis secciones con las perneras dotadas de
angulaciones verticales y horizontales. 
 Incluirá dispositivo de pilé o función equivalente.
 Largueros laterales y bastidor construido en acero inoxidable 18/10, o elemento de
resistencia química equivalente, sin travesaños que dificulten la acción de Rayos X.
 Eléctricamente conductivo con sistema de conexionado al sistema equipotencial de
quirófano.
 Planos de espuma almohadillados con sistema antiescaras. Sin costuras. 
 Sistema de fijación de planos a largueros mediante pivotes de acero inoxidable, o
elemento de resistencia química equivalente, quedando los largueros totalmente libres
una vez separados los planos de espuma.
 Movimiento longitudinal de rango superior a la dimensión de la opacidad a los RX
generada a la columna, permitiendo la radiotransparencia en cualquier punto del tablero.
 Posibilidad  de  configurar  el  tablero  para  diferentes  especialidades  quirúrgicas
mediante sustitución de placas.
 Sistema de ajuste motorizado de las articulaciones del tablero.
 Rieles guías chasis radiografía o sistema equivalente. 
 Placas  apoya  piernas  independientes  (izquieda  y  derecha)  desplazables
longitudinalmente  e  independientemente  hasta  un  giro  de  90º  hacia  el  exterior.
Accionamiento manual.
 Dimensiones de los tableros:

Largo sin cabezal:   entre 1800 y 2000 mm
Ancho:    entre 500 y 600 mm

 Movimientos motorizados del tablero :
Desplazamiento longitudinal del tablero de mínimo 300 mm.
Elevación y descenso de la placa dorsal mínimo:- 40º/+70º
Ajuste de la placa de piernas mínimo: -90º / +50º
Flex (140º) / reflex (100º).

1.3.  ACCESORIOS

A continuación, se relacionan los accesorios de uso común con las que han de ser dotadas
cada una de las seis (6) mesas y las dotaciones de conjuntos de accesorios específicos de las
especialidades  con  que  ha  de  ser  dotado  el  conjunto  de  los  quirófanos.  Las  empresas
ofertantes especificarán detalladamente las piezas que incluyen en su propuesta dentro de
cada uno de dichos conjuntos destinados a cada especialidad. 

Se incluirán los carros (2) de almacenamiento y transporte a pie de mesa para los conjuntos
de dotaciones de accesorios de especialidad.

Igualmente,  se  incluirán  los  fijadores  y  complementos  necesarios  en  todos  aquellos
accesorios que lo precisen para su correcto uso e instalación en el tablero.

1.3.1. Conjuntos de accesorios de uso común.

Seis (6) conjuntos de accesorios adaptables y compatibles con todas las mesas ofertadas,
incluyen al menos:

 Arco de anestesia.
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 Dispositivo de tracción.
 Mesa de mano.
 Soporte lateral.
 Soporte dorsal.
 Soporte sacro/pubiano.
 Juego de soporte de hombros.
 Soporte de pies.
 Par de soporte de muñecas.
 Par de portapiernas de Goepel con soporte articulable orientable. (Juego de perneras)
 Correas sujeción paciente.
 Set de colchonetas.
 Grapas/enchufes  porta-accesorios  compatibles  con  accesorios  de  distintos

fabricantes.
 

1.3.2. Conjuntos de accesorios de uso específico de especialidad.

Las características técnicas específicas de cada uno de los elementos ofertados se adaptarán
a las necesidades del servicio de destino.

En  todos  los  casos,  se  incluirán  todos  aquellos  elementos  y  accesorios  que  deban  ser
fundamentales para el adecuado funcionamiento de los equipos y todos aquellos que sean
necesarios para la correcta realización de la actividad en cada una de las especialidades de
destino.  

La dotación mínima  del  conjunto de accesorios  de uso específico de especialidad es  la
siguiente:

Cirugía de ORL:
- Silla de hombros 1
- Cabezal de ORL 1

Cirugía de OFT:
- Cabezal de OFT 1

Traumatología y ortopedia:
- Sistema  completo  de  tracción  para  cirugía  ortopédica  de

miembros inferiores
1

- Conjunto de respaldo y sistema de bloqueo para cirugía del
hombro

1

- Soporte de apoyo de bloqueo para la cirugía de la mano, el
codo y el brazo

1

- Artroscopia:

 Hombro 1

 Rodilla 1

Cirugía general, rectal, laparoscópica: 1
- Dispositivo de colocación rectal con apoya rodillas 1
- Juegos de perneras especiales para cirugía laparoscópica 1

Cirugía maxilofacial:
- Adaptador cabezal maxilofacial 1
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	La garantía total incluirá en su alcance a todos los componentes del equipo, accesorios y elementos auxiliares, instalaciones y piezas de repuestos.
	4.2.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO
	Se define como MANTENIMIENTO PREVENTIVO el conjunto de todas las actividades de limpieza, mediciones, calibraciones, comprobaciones, regulaciones, chequeos, ajustes, reglajes, engrases, etc., y todas aquellas acciones que tiendan a asegurar un estado óptimo de los equipos desde el punto de vista funcional, de seguridad, de rendimiento energético e incluso de protección a las personas, a la salud y al medio ambiente, ejecutadas de forma periódica y programada.
	Formarán necesariamente parte de dichas actuaciones aquéllas expresamente recomendadas por parte del Fabricante y las de obligado cumplimiento según la legislación vigente, incluyendo las actualizaciones del Software instalado inicialmente a la versión más actual.
	4.2.1.- El Contratista realizará el mantenimiento preventivo de todos los equipos incluidos en el alcance de este Pliego, incluyendo la sustitución de todos los materiales necesarios incluyendo los repuestos, el material fungible, la mano de obra, las dietas y los desplazamientos.
	4.2.2.- Este apartado no será de aplicación si la documentación del Fabricante no especifica en sus recomendaciones que se deba realizar el mantenimiento preventivo.

	4.3.- MANTENIMIENTO CORRECTIVO

	Se define como MANTENIMIENTO CORRECTIVO el conjunto de todas las actividades de reparación tendentes a asegurar la puesta en marcha del sistema en el menor tiempo posible como consecuencia de una avería.
	El Contratista realizará el mantenimiento correctivo de todos los equipos incluidos en el alcance del contrato de suministro, incluyendo la sustitución de todos los materiales necesarios, la mano de obra, las dietas, los desplazamientos y los gastos logísticos.
	En el caso de que sea de aplicación, se incluirán en este capítulo las intervenciones relacionadas con la corrección de deficiencias descritas en Alertas Sanitarias.

	4.4.1. Se incluyen todos los materiales de uso continuado en las labores propias de mantenimiento, así como el pequeño material de cualquier equipo o instalación.
	Están incluidos todos los elementos y accesorios que forman parte de la dotación inicial de los equipos, incluyendo todos los fungibles reutilizables (no desechables).
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	4.4.2.Todos los materiales empleados para el desarrollo de los trabajos objeto de esta contratación, deberán ser idénticos en marca y modelo a los instalados. Si por causa justificada, hubiese que modificarlos, el Contratista presentará debidamente documentada la propuesta correspondiente y no procederá a su instalación sin la debida autorización del Servicio de Ingeniería.
	Se define como “tiempo de respuesta”, el tiempo transcurrido entre la comunicación de una incidencia o avería hasta que el personal técnico del Contratista está en disposición física para proceder a su solución.
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	En caso de incumplimiento de los compromisos de tiempo de respuesta o resolución de averías, las penalizaciones correspondientes se aplicarán mediante retención definitiva de un porcentaje de la garantía depositada por el Contratista correspondiente a:
	a.- 1,00% multiplicado por un factor equivalente al número de horas laborables de demora, en cada caso de incumplimiento del tiempo de repuesta comprometido.
	4.6.- DISPONIBILIDAD DE LOS EQUIPOS EN GARANTÍA
	Se define el parámetro “disponibilidad”, DISP = (suma de horas de disponibilidad) / (suma de horas de operatividad requerida).
	El parámetro (suma de horas de disponibilidad) se refiere a la suma de horas en que el equipo se encuentra en estado de plena operatividad clínica, incluyendo las horas de mantenimiento preventivo programadas. El parámetro (suma de horas de operatividad requerida) se refiere a la suma de horas en la que se requiere la disponibilidad clínica efectiva del equipamiento, que se contabiliza sobre la base de días hábiles reales a definir en función de la necesidad asistencial de cada equipo.
	La disponibilidad clínica requerida teniendo en cuenta el destino del equipamiento será:
	365 días /año, 24 horas (Urgencias).

	El parámetro (DISP) tendrá un valor mínimo equivalente al 95% con base de cálculo de tiempo el periodo de garantía ofertado.
	4.6.1.- Finalizado el periodo de garantía de venta ofertado, el Contratista deberá entregar al SIH un informe final en formato electrónico que resuma la actividad realizada durante la vigencia de la garantía de venta, en un plazo máximo de 10 días laborables desde su vencimiento.
	Se adjuntará un programa de formación del personal del HUNSC para llegar al adiestramiento del equipo humano que posteriormente debe hacerse cargo del equipamiento sobre: uso, manejo y mantenimientos de usuario.
	Se entiende, en cualquier caso, que la amplitud y calidad de la formación será la precisa para el perfecto manejo y máximo rendimiento de los equipos.
	Cualquier modificación/actualización de los equipos conllevará un periodo de formación del personal en los mismos términos señalados anteriormente.
	Se han de indicar requisitos para la acreditación de la formación continuada, número de personas, lugar y duración de la formación a impartir, incluyendo:
	Formación inicial previa a la puesta en marcha.
	Formación continuada, si el equipo y su tecnología lo requiere.

	La formación incluida en cada oferta ha de abarcar como mínimo los siguientes apartados:
	Formación de personal sanitario. Formación y adiestramiento de personal sanitario en el manejo del equipo y de todos los sistemas ofertados y software auxiliares, mediante un programa de formación lo suficientemente amplio y específico y que tendrá una duración mínima de 1 hora lectiva.
	Formación de personal no sanitario, en el caso de equipamiento electromédico. Formación de un número mínimo de dos técnicos del Servicio de Electromedicina del HUNSC, que permita la acreditación para una eficaz primera línea de intervención de acuerdo al informe UNE 209.001.IN y la realización de los programas de mantenimiento preventivo en los equipos ofertados, mediante un programa de formación lo suficientemente amplio y específico y que tendrá una duración mínima de 4 horas lectivas. La formación servirá como base para posibles programas de colaboración técnica, siendo necesario indicar dicha disponibilidad.



	6.- CUMPLIMIENTO DE NORMATIVAS
	Para todos los elementos se deberán cumplir los requisitos legales vigentes y en concreto, Marcado CE. En el caso de que el marcado CE no sea de aplicación, se aportará justificante de dicha exclusión.
	Todos los dispositivos a instalar estarán debidamente homologados por los organismos correspondientes.
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